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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia - Quindío 
 

siete de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto resuelve Recurso 
Proceso : Verbal 
Radicación : 630013103001-2023-00007-00 

 

Se decide mediante la presente providencia, los recursos de reposición y en subsidio de apelación 

presentados por la parte demandante en contra del auto de fecha 17 de febrero de 2023 que 

rechazó la demanda por no haber sido subsanada en debida forma. 

 

            EL RECURSO  

 

El recurso se fundamenta en lo siguiente: 

 

- Que los archivos por los cuales se rechazó la demanda fueron enviados en su totalidad y 

simultáneamente tanto al despacho como a los demandados tal como consta en el email 

que recibió el juzgado. 

 

- Que se generó el cumplimiento a cabalidad del traslado a los demandados en el mismo 

email dirigido al despacho, entregando como lo requirió el despacho de todo lo que se 

compone la subsanación de la demanda y anexos en su totalidad. 

 

- Que se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2023. 

 

         PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Estamos frente a un proceso declarativo de responsabilidad civil, dentro del cual se rechazó la 

demanda por no haber sido subsanada en debida forma, razón por la cual se presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación por la parte demandante. 

 

En esta ocasión saldrá avante el recurso, toda vez que revisado el correo del despacho se 

encuentra que efectivamente fueron allegados los archivos de la subsanación de la demanda y 

los anexos a los correos electrónicos de los demandados, lo que igualmente se acaba de 

corroborar con el archivo pdf 1 carpeta 12 del expediente digital, tal como se evidencia a 

continuación: 
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Lo  

Por la anterior razón y sin más disquisiciones jurídicas se repondrá la decisión y en su lugar será 

admitida la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: REPONER el auto del 17 de febrero de 2023, que rechazo la demanda por no haber sido 

subsanada en debida forma, por las razones expuestas con anterioridad.  

SEGUNDO: ADMITIR la demanda formulada por FANNY MARIN, LUIS EVELIO SEPULVEDA 

HENAO, ANDRES FELIPE SEPULVEDA, MARIN, JOSE OMAR SEPULVEDA MARIN, ALFONSO 

SEPULVEDA MARIN, LUZ ELENA MARIN y otros en contra de OSCAR MARQUEZ RIOS JUAN 

EDUARDO APARICIO GUTIERREZ COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 

LTDA (COPETRAN) SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, y otros para proceso verbal de responsabilidad 

civil. 

TERCERO: DAR traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días para que se 

pronuncie sobre ella. 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto admisorio a los demandados conforme lo establece la Ley 

2213 de 2022. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que notifique a los demandados en el término de 

treinta (30) días, so pena de desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

JMLD. 

 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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